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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  YULEIN AROCA 

Demandado:  VARISUR Y COMPAÑÍA LTDA 

Asunto:            RESUELVE SOLICITUD PROBATORIA 

Radicación:   41001 31 05 001 2019 00382 01 

                                         

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El art. 83 del C.P.T.S.S. establece   

 

ARTICULO 83. CASOS EN QUE EL TRIBUNAL PUEDE ORDENAR Y 

PRACTICAR PRUEBAS. Las partes no podrán solicitar del Tribunal la práctica 

de pruebas no pedidas ni decretadas en primera instancia. 

 

Cuando en la primera instancia y sin culpa de la parte interesada se hubieren 

dejado de practicar pruebas que fueron decretadas, podrá el tribunal, a petición 

de parte, ordenar su práctica y la de las demás pruebas que considere 

necesarias para resolver la apelación o la consulta. (…)” 

 

Advierte esta magistratura, que la prueba peticionada, consistente en el 

testimonio del señor EDWARD IPUZ, la cual, no fue solicitada oportunamente 

por la parte demandante en la primera instancia, y por contera tampoco se 

dispuso su decreto, siendo entonces evidente la extemporaneidad en la 

petición probatoria.  

 

Si bien, aduce la peticionaria que dicho medio de prueba, es relevante en 

razón a que éste era la superior jerárquico de la demandante, considera el 

suscrito Magistrado, conforme al examen preliminar de las diligencias, que las 

pruebas practicadas y arrimadas durante la primera instancia por el momento 

resultan suficientes para efectos de la decisión que se impartirá, sin perjuicio 

de que se llegare a considerar necesario e imprescindible para mejor proveer 

un decreto probatorio posterior, conforme lo permite el art. 83 ya citado. 
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Entonces, dado que la petición probatoria se circunscribe exclusivamente a la 

práctica de un medio de prueba no solicitado oportunamente, deberá 

denegarse la misma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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